
 
 
 
CORPORACIÓN PLENO 
 
 
Por la presente, y como miembro de este Excmo. e Ilmo. Ayuntamiento, se le convoca a la 

sesión del Pleno de la Corporación, que se celebrará en el Salón de Actos de la Casa 

Consistorial, con carácter ordinario, el próximo día 12 de marzo de 2009, a las 17,00 
horas, en primera convocatoria y cuarenta y ocho horas después, en segunda, caso de ser 

necesario; debiendo comunicar a esta Alcaldía su imposibilidad de asistir, y con arreglo al 

siguiente 

 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1/  25.-  Examen y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de fecha 12 

de febrero de 2009. 
 

   
 
PARTE DE CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 
 

2/  26.-  Dación de cuenta de Resoluciones de la Alcaldía números 696/09 a 1250/09. 
 

3/  27.-  Dación de cuenta de acuerdos de la Junta de Gobierno Local desde el 3 hasta 
el 17 de febrero de 2009. 
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PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 
 

4/  28.-  Preguntas de respuesta oral presentadas por escrito en Secretaría General: 
 

a) Pregunta nº 06/09, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre 
qué criterios ha seguido el equipo de gobierno para vulnerar la 
normativa vigente al impedir la presencia al Consejo Sectorial de 
Igualdad de Oportunidades, a la Concejala Socialista Dª Esther Rubio 
García. 

 
 
 
 
b) Pregunta nº 07/09, presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre 

qué solución va a dar el equipo de gobierno a los padres y madres que 
se encerraron el fin de semana del 27, 28 de febrero y 1 de marzo en 
el Centro Sociocultural Caleidoscopio. 

   
 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 

  
 
ORGANIZACIÓN  
 

5/  29.-  Proyecto de Acuerdo del Alcalde sobre modificación de la fecha de 
celebración de la sesión ordinaria del Pleno correspondiente al mes de abril. 
 
 

  
 
SERVICIOS AL CIUDADANO 
 

6/  30.-  Resolución del recurso de reposición interpuesto por Dª Paz Martín Lozano, 
Concejala y Portavoz del Grupo Socialista, contra Acuerdo del Pleno 10/22, 
de 12 de febrero de 2009, sobre reprobación de la actitud política personal 
de la misma como miembro de la Corporación. 
 
 

  
 
MOCIONES 
 

7/  31.-  Moción del Concejal D. Roberto Rey Mantilla en relación con las Escuelas 
Infantiles. 
 
 

8/  32.-  Moción del Grupo Municipal Socialista sobre celebración del 30 aniversario 
de las elecciones municipales del 3 de abril de 1979. 
 
 

9/  33.-  Moción de los Grupos Municipales Popular, Mixto y Socialista sobre 
conmemoración del día 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres. 
 

10/  34.-  Moción del Grupo Municipal Socialista en relación al encierro realizado por 
padres y madres en el centro sociocultural Caleidoscopio, representados por 
la Asociación de Madres y Padres de Escuelas Infantiles de Móstoles.  
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11/  35.-  Mociones de urgencia. 
 

   
 

PRESENTACIÓN DE RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

12/  36.-  Presentación de ruegos. 
 
 

13/  37.-  Formulación de preguntas. 
 
 

 
 
 

Móstoles, 9 de marzo de 2009 
EL ALCALDE 

 
 


